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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01002/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00027/SECOGEM/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México. Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de febrero de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado del Órgano de Control Interno, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, la Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, EL OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ASÍ COMO OFICIO DE RESPUESTA DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO.

ATENTAMENTE

MTRO. MARCO ANTONIO BECERRIL GARCÉS” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos siguientes: 

· OFICIO DE RESPUESTA SPH.pdf, el cual corresponde al oficio número 208C01010000S/00513/2021, por medio del cual el Titular del Órgano de Control del Instituto de Salud del Estado de México, refiere adjuntar la respuesta, la cual refiere que respecto a “Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México.” (sic) no cuenta con antecedentes de resolución emitida en razón de que el C. Carlos Aranza Doniz, haya acudido al Super Bowl, tampoco se cuenta con antecedente de resolución en que se encuentra involucrado el C. José Fernando Gil García. Respecto a “Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario” (sic), refiere no contar con antecedente. Finalmente por cuanto hace al requerimiento relacionado a “en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (sic), refiere también no contar con antecedente. 

· OFICIO DE RESPUESTA UT 27.pdf, el cual corresponde al oficio por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere adjuntar la respuesta emitida por el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto de Salud del Estado de México.

IV. Inconforme con la respuesta, el diez de marzo de dos mil veintiuno EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 01002/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado; así como, razones o motivos de inconformidad: 

“Gracias por la información” (sic)

V. El diez de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VIII. Posteriormente, el catorce de abril de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO, envió a través del correo institucional un alcance al Informe Justificado, adjuntando el archivo INFORME DE JUSTIFICACIÓN 01002-INFOEM-IP-RR-2021, por medio del cual refiere medularmente que el solicitante interpuso el recurso de revisión únicamente para agradecer por la información proporcionada; es decir no se duele de la respuesta entregada; el cual será del conocimiento del particular al momento de notificar la presente Resolución. 

IX. En fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción.

X. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del uno al veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de marzo de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, dos y quince de marzo de dos mil veintiuno, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Análisis de causal de sobreseimiento. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis efectuado por este Órgano Autónomo, se advierte lo siguiente.

Primeramente, es importante recordar que el particular en ejercicio del derecho de acceso a la información requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

“Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México. Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (Sic)

Al respecto, el Titular del Órgano de Control del Instituto de Salud del Estado de México, refiere adjuntar la respuesta, la cual refiere que respecto a “Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México.” (sic) no cuenta con antecedentes de resolución emitida en razón de que el C. Carlos Aranza Doniz, haya acudido al Super Bowl, tampoco se cuenta con antecedente de resolución en que se encuentra involucrado el C. José Fernando Gil García. Respecto a “Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario” (sic), refiere no contar con antecedente. Finalmente por cuanto hace al requerimiento relacionado a “en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (sic), refiere también no contar con antecedente. 

Ante tal respuesta, el SUJETO OBLIGADO interpuso el presente recurso de revisión materia del presente asunto, sólo para agradecer por la información proporcionada.

Por lo anterior, es importante precisar que conforme a los 176 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es la garantía secundaria que la Ley otorga a los particulares para reparar cualquier posible afectación a su derecho de acceso a la información pública; siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

Es así que, la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recurso a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tiene la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.

También, es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales a través de los cuales se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

Luego, la finalidad de los recursos o medios de impugnación es revocar, confirmar o modificar el acto que se impugna.

Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.

En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma EL RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.

Asimismo, es importante destacar que los motivos de inconformidad o agravios expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los argumentos sustentados en la respuesta impugnada, lo que implica que el límite de un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto combatido.

Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. 

Es así que, del análisis realizado a las manifestaciones realizadas por el particular como acto impugnado; así como razones o motivos de inconformidad, este Órgano Garante advierte que no se determina alguna afectación al ejercicio del derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello es así, pues de las mismas se advierte que dicho recurso fue interpuesto con la finalidad de agradecer al SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, no se omite comentar que no puede realizarse la suplencia en el presente recurso de revisión, dado a que no señaló ningún tipo de agravio tanto en el acto reclamado o impugnado; por lo que, este Órgano Garante debe actuar con apego al principio de objetividad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de la materia.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. NO TIENE EL ALCANCE DE QUE EL JUZGADOR CONSIDERE COMO ACTOS RECLAMADOS, AQUELLOS QUE EL QUEJOSO NO SEÑALÓ.
De conformidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia P./J. 7/2017 (10a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA.", la suplencia de la queja deficiente en el juicio constitucional se limita a mejorar, subsanar e invocar los conceptos de violación o agravios, entendidos como las lesiones que irroguen los actos reclamados o la sentencia. Por tanto, esa institución no tiene el alcance de que el juzgador considere como actos reclamados, aquellos que el quejoso no señaló, pues incluso el artículo 114, fracción II, en relación con el diverso 108, fracción IV, ambos de la propia ley, dispone que el órgano jurisdiccional debe requerir al promovente para que aclare su demanda cuando omita expresar los actos que de cada autoridad reclame y, si no cumple la prevención, no puede subsanarse esa deficiencia.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 528/2017. Ernesto Benítez Nieto. 11 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra.

(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que la materia del recurso de revisión son los motivos de inconformidad que ha de verter EL RECURRENTE, los cuales tendrán por objeto desvirtuar o demostrar la ilegalidad de la respuesta impugnada; pero ello no aconteció en este asunto, toda vez que EL RECURRENTE fue omiso en expresar el agravio, lesión o inconformidad que le causa la respuesta generada por EL SUJETO OBLIGADO. 

De lo anteriormente expuesto, resulta importante resaltar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Órgano Garante determina de conformidad con los artículos 186, fracción I y 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, SOBRESEER el presente recurso de revisión, pues del mismo se advierte que no es procedente, toda vez que, como ha quedado señalado no se advierte afectación al derecho de acceso a la información ejercido por el particular. 

Finalmente, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01002/INFOEM/IP/RR/2021 por improcedente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, el alcance al Informe Justificado.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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